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Lima, 13 de enero del 2023

Apelante: Luis Enrique Cisneros Olano.

Notario de Tarapoto.

Título: N.° 2850125 del 23.09.2022 [SID]

Recurso: Escrito del 11.11.2022

Registro: Predios - Tarapoto

Acto: Compraventa

Sumilla:

Libre disponibilidad de los lotes de una habilitación urbana

De contarse con la resolución de libre disponibilidad de los lotes de una habilitación urbana, las independizaciones y posteriores transferencias de dichos lotes, se realizarán de manera preventiva hasta convertirse en definitivas con la inscripción de la recepción de obras, tal como lo determina el artículo 49 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios y el acuerdo plenario adoptado en el CXXI Pleno del Tribunal Registral sobre la interpretación del precitado artículo.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada.

Mediante el título venido en grado en apelación se solicita vía Sistema de Intermediación Digital SID-Sunarp, la inscripción de la compraventa a favor de la sociedad conyugal conformada por Oswaldo Justo Roncal Millán y por Gloria Margarita Flores, respecto de los predios inscritos en las partidas N.° 11059320 y N.° 11059321 del Registro de Predios de Tarapoto; en virtud de la escritura pública de fecha 18/08/2022 otorgada por Inversiones Acuario S.A.C. en liquidación, ante el notario de Tarapoto Luis Enrique Cisneros Olano.

Para tal efecto se acompañan los siguientes documentos:

a) Formato electrónico de solicitud de inscripción que contiene la rogatoria.

b) Parte notarial de la escritura pública de compraventa del 18.08.2022, otorgada ante el notario de Tarapoto Luis Enrique Cisneros Olano.

Con el reingreso del 04/10/2022 se presentó escrito de subsanación de la misma fecha.

II. Decisión impugnada

La Registradora Pública del Registro de Predios de Tarapoto, María Luisa García Paima, decretó la observación del título en los términos que se reproducen a continuación:

[...].
Razones que justifican la observación:

Revisado el título vía reingreso se advierte que el usuario ha subsanado la anterior esquela de observación señalando que en otras partidas se llegó a inscribir las transferencias, sin embargo, se advierte que no se ha subsanado lo manifestado, por lo que se vuelve a reiterar:

3.1 Se adjunta parte notarial que contiene la Escritura Pública N.° 1147 del 18/08/2022 otorgada ante notario Luis Enrique Cisneros Olano, solicitando la transferencia de propiedad mediante compraventa de los predios señalados en el antecedente registral.

La actual normativa que regula las habilitaciones urbanas se encuentra regida por la Ley N.° 29090, en dicha ley se encuentran regulados los procedimientos administrativos de otorgamiento de licencias de habilitación urbana y edificaciones, dentro de las cuales se encuentra la modalidad de aprobación C, precisándose que a esta modalidad pueden acogerse las habilitaciones urbanas con construcción simultánea que soliciten venta garantizada de lotes. Modalidad de habilitación urbana en la que se realiza la anotación preventiva de la predeclaratoria de fábrica y la preindependización de lotes con la licencia de edificación, ello conforme a lo establecido en el artículo 10 de la ley en acotada.

De la revisión a los antecedentes registrales de los predios registrados en las partidas N.° 11059320 y 11059321 vinculado a la partida matriz N.° 11059218, se aprecia que nos encontramos ante una habilitación urbana nueva con construcción simultánea denominada "Nuevo Horizonte" con autorización para la libre disponibilidad de los lotes individuales del proyecto, no habiéndose registrado aún la recepción de obras.

Al respecto es preciso mencionar que, las habilitaciones urbanas al margen de su modalidad, la inscripción definitiva se realizará solo con la recepción de obras, caso contrario solo corresponderá la anotación preventiva de la habilitación, así como de las preindependizaciones y predeclaratoria de fábrica según sea el caso.

Así mismo, las anotaciones preventivas a las que se hace referencia cuentan con un plazo de vigencia, de esa manera lo establece el artículo 37 del Reglamento de Predios en su literal c al prescribir lo siguiente:

"(...) c) La autorización de venta garantizada, salvo el caso del segundo párrafo del artículo 34. El asiento de anotación preventiva caducará de pleno derecho al vencimiento del plazo de vigencia de la licencia de habilitación computado conforme a lo previsto en el artículo 11 de la Ley N.° 29090."

Sobre el referido plazo de vigencia el artículo 11 de la Ley N.° 29090 prescribe lo siguiente:

"Las licencias de habilitación y de edificación, reguladas por la presente ley, tendrán una vigencia de 36 meses, prorrogables por 12 meses calendario y por única vez. La prórroga debe deberá solicitarse dentro de los treinta días calendario, anteriores al vencimiento de la licencia otorgada."
Conforme a la norma acotada la vigencia de la licencia de la habilitación se computa desde la fecha de su emisión, siendo ello aplicable a todas las modalidades de aprobación.

De las normas acotadas podemos determinar que la vigencia de las notaciones preventivas se encuentra estrechamente ligadas al plazo de vigencia de la licencia de las habilitaciones urbanas, es decir la vigencia de la anotación preventiva será de 36 meses en caso no se haya prorrogado la misma.

Sin embargo, referente al vencimiento del plazo de vigencia de la licencia de habilitaciones urbanas la actual Ley N.° 29090 prevé la figura de la revalidación de la licencia de habilitación urbana vencida, estableciendo que vencido el plazo de vigencia de la licencia puede revalidarse la misma por única vez, y será por un plazo igual al que fue otorgado la licencia, 36 meses, conforme al art. 4° del Decreto Supremo N.° 011-2017-Vivienda.

En el presente caso, la habilitación urbana nueva con construcción simultánea, si bien mediante resolución municipal se autoriza la libre disponibilidad de los lotes individuales del proyecto de habilitación urbana, ello da origen a que los asientos posteriores sean anotados preventivamente, pues la inscripción definitiva solo se obtendrá cuando se cuente con la recepción de obras.

Ello conforme al artículo 49 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, que prescribe:

"Para inscribir la transferencia de propiedad y demás actos de disposición de los lotes que integran una habilitación urbana, previamente debe inscribirse la recepción de obras, salvo que en la resolución que aprueba dicha habilitación se establezca la libre disponibilidad sin requerirse la recepción de obras conforme a la normativa vigente".

Es preciso mencionar el acuerdo plenario adoptado mediante CXXI Pleno del Tribunal Registral: "Cuando la resolución municipal de aprobación de la habilitación haya autorizado la libre disponibilidad, las inscripciones se harán preventivamente (pues es la primera etapa). Las anotaciones preventivas se convertirán en definitivas al inscribirse la recepción de obras (segunda etapa)".

Sin embargo, a la fecha la licencia de la habilitación urbana otorgada mediante Resolución N.° 803-2010-SGPCUC del 24/09/2010, Resolución Sub Gerencial N.° 8742010-SGPCUC del 25/10/2010 aclaradas mediante Resolución Sub Gerencial N.° 9832010-SGPCUC del 26/11/2010, se encuentra vencida, no habiéndose realizado la prórroga o la revalidación de la correspondiente licencia. Por lo tanto, la rogatoria que comprende la inscripción de la compraventa de los predios señalados, no procede puesto que, aún no se cuenta con la inscripción de la respectiva recepción de obras, así también no corresponde extender el asiento de inscripción de la anotación preventiva de compraventa del predio en mención toda vez que la licencia se ha vencido.
IV.- Sugerencias:

4.1. A fin de subsanar la observación formulada, sírvase inscribir previamente la recepción de obras de la habilitación urbana.

[...].
III. Fundamentos del recurso de apelación

El apelante sustenta su recurso de apelación señalando lo siguiente:

- No encuentro arreglada a ley las observaciones efectuadas, ya que son más de 800 lotes de terreno que conforman la habilitación urbana Nuevo Horizonte, ubicado en el distrito de La Banda de Shilcayo, provincia y departamento de San Martín, los que se empezaron a vender el año 2010, es decir hace 12 años, y la mayoría de lotes ya se ha inscrito a sus nuevos propietarios, como por ejemplo la inscripción que consta en el asiento C0002 de la Partida Electrónica N.° 11059515 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Tarapoto.

IV. Antecedente registral

Partidas independizadas

En la Partida Electrónica N.° 11059320 del Registro de Predios de Tarapoto consta inscrito el predio ubicado en el Lote 49 en la Calle 02, Manzana A de la Habilitación Urbana Nuevo Horizonte, distrito de La Banda de Shilcayo, provincia y departamento de San Martín, con una extensión de 120 m2.

En el asiento C0001 se publicita el dominio a favor de Inversiones Acuario S.A.C. por independización, según Formulario Único de Habilitación Urbana y por Resolución Sub Gerencial N.° 803-2010-SGPCUC-GIPU/MPSM del 25/10/2010, aclaradas mediante resoluciones sub gerenciales N.° 874-2010-SGPCUC-GIPU/MPSM del 24/09/2010 y N.° 983-2010-SGPCUC-GIPU/MPSM del 26/11/2010.

En la Partida Electrónica N.° 11059321 del Registro de Predios de Tarapoto obra inscrito el predio ubicado en el Lote 50 en la Calle 02, Manzana A de la Habilitación Urbana Nuevo Horizonte, distrito de La Banda de Shilcayo, provincia y departamento de San Martín, con una extensión de 120 m2.

En el asiento C0001 se registró el dominio a favor de Inversiones Acuario S.A.C. por independización, según Formulario Único de Habilitación Urbana y por Resolución Sub Gerencial N.° 803-2010-SGPCUC-GIPU/MPSM del 25/10/2010, aclaradas mediante resoluciones sub gerenciales N.° 874-2010-SGPCUC-GIPU/MPSM del 24/09/2010 y N.° 983-2010-SGPCUC-GIPU/MPSM del 26/11/2010.

Partida matriz
En la Partida Electrónica N.° 11059218 del Registro de Predios de Tarapoto se inscribió el predio urbano ubicado frente a la avenida San Francisco cuadras 02,03 y 04 del distrito de La Banda de Shilcayo, provincia y departamento de San Martín, con una extensión de 250.453,89 m2.

En el asiento C1 consta inscrito el dominio a favor de Inversiones Acuario S.A.C.

En el asiento B0002 obra inscrita la habilitación urbana según Formulario Único de Habilitación Urbana y por Resolución Sub Gerencial N.° 803-2010-SGPCUC-GIPU/MPSM del 24/09/2010, aclarada mediante Resolución Sub Gerencial N.° 874-2010-SGPCUC-GIPU/MPSM del 25/10/2010 y N.° 983-2010-SGPCUC-GIPU/MPSM del 26/11/2010, en mérito del Título N.° 2010-00025874 del 27.12.2010 [título archivado].

En el asiento B0003, consta inscrita la autorización de libre disponibilidad, por Resolución Sub Gerencial N.° 874-2010-SGPCUC-GIPU/MPSM del 24/09/2010 aclarada por Resolución Sub Gerencial N.° 983-2010-SGPCUC-GIPU/MPSM del 26/11/2010, expedidas por la Sub Gerente de Planeamiento, Control Urbano y Catastro de la Municipalidad Provincial de San Martín, en mérito del Título N.° 2010-00025874 del 27.12.2010 (título archivado).

V. Planteamiento de la cuestión

Interviene como ponente el vocal Pedro Álamo Hidalgo. De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta sala corresponde determinar:
- Si procede inscribir la transferencia de dominio del lote independizado preventivamente, cuando sobre la partida matriz obra registrada la resolución de libre disponibilidad.

VI. Análisis

1. De acuerdo con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 2011 del Código Civil, los registradores y el Tribunal Registral en sus respectivas instancias califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulte de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los registros públicos.

En concordancia con ello, el Reglamento General de los Registros Públicos en su artículo 31 señala que la calificación es la evaluación integral de los títulos presentados al registro con el objeto de determinar la procedencia de su inscripción, con la precisión de que, en el marco de la calificación registral, el registrador y el Tribunal Registral propiciarán y facilitarán las inscripciones de los títulos ingresados al registro.

2. Por su parte, el artículo 32 del mencionado reglamento general, regula los alcances de la calificación registral, estableciendo que el registrador y el Tribunal Registral, en sus respectivas instancias, al calificar y evaluar los títulos ingresados para su inscripción, deberán, entre otros:

[...].

d) Comprobar que el acto o derecho inscribible, así como los documentos que conforman el título, se ajustan a las disposiciones legales sobre la materia y cumplen los requisitos establecidos en dichas normas;

[...].
Esto significa que cuando se presenta un título para su inscripción, el registrador debe verificar que los documentos que ha presentado el usuario cumplan con lo establecido en las normas legales y reglamentarias que resulten aplicables al acto rogado.

3. Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la compraventa que otorga Inversiones Acuario S.A.C.- en Liquidación a favor de Oswaldo Justo Roncal Millan y Gloria Margarita Marina Flores, sobre los predios inscritos en las partidas electrónicas N.° 11059320 y N.° 11059321 del Registro de Predios de Tarapoto.

La registradora observó el título señalando que la licencia de la habilitación urbana se encuentra vencida no habiéndose realizado la prórroga o la revalidación de la correspondiente licencia, conforme al artículo 11 de la Ley N.° 29090.

Por lo que, corresponde determinar si resulta procedente la transferencia de compraventa de los lotes independizados preventivamente, cuando de sus antecedentes registrales obra registrada la resolución de libre disponibilidad.

4. Ahora bien, revisadas las partidas pre independizadas N.° 11059320 y N.° 11059321 ambas tienen como antecedente al predio matriz inscrito en la Partida N.° 11059218 del Registro de Predios de Tarapoto, en la cual tenemos que en el asiento B00002 se encuentra inscrito el proyecto de habilitación urbana aprobada mediante Resolución de Sub Gerencial N.° 803-2010-SGPCUC-GIPU-GIPU/MPSM del 24.9.2010, Resolución Sub Gerencial N.° 874-2010-SGPCUC-GIPU/MPSM del 25.10.2010 aclaradas mediante Resolución Sub Gerencial N.° 983-2010-SGPCUC-GIPU/MPSM del 26.11.2010, expedidas por la Sub Gerente de Planeamiento, Control Urbano y Catastro de la Municipalidad Provincial de San Martín.

5. Al respecto, debemos señalar que las habilitaciones urbanas se encuentran actualmente reguladas en la Ley N.° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, cuyo TUO ha sido aprobado por el Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda.

De acuerdo a esta ley, el proceso de habilitación urbana pasa por obtener una licencia de habilitación urbana y una vez concluidas las obras se solicita su recepción; asimismo, las distingue en habilitaciones urbanas nuevas, habilitaciones urbanas ejecutadas (en vía de regularización) y habilitaciones urbanas de oficio.

Los requisitos pertinentes a cada una de ellas están previstos en la antedicha ley y en el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencia de Edificaciones, aprobado por el Decreto Supremo N.° 029-2019-Vivienda.

6. El numeral 1 del artículo 16 del Decreto Supremo N.° 024-2008-Vivienda1 ratificaba que el procedimiento de habilitación urbana tiene dos etapas:

a) Aprobación del proyecto; y,

b) Recepción de las obras.

Si bien dentro del contexto registral el procedimiento de habilitación urbana tiene esas dos etapas perfectamente definidas, en el ámbito extrarregistral se puede distinguir una etapa intermedia entre ambas, la cual es la ejecución de las obras de habilitación urbana; es decir, luego de obtenida la aprobación de la habilitación urbana y la autorización para la ejecución de las obras, corresponde al habilitador la ejecución de estas a fin de que el predio rústico o eriazo se convierta en un predio urbano y, por tanto, cuente con los respectivos servicios públicos.

La diferenciación de esas tres etapas, que tiene todo proceso regular de habilitación urbana, nos conduce a la conclusión de que en el ámbito registral la primera etapa únicamente implica la aprobación e inscripción del proyecto de la futura urbanización.

Por ello, no podría concluirse que la sola aprobación de la habilitación urbana implica la existencia de lotes de terreno urbano, pues como queda indicado, en la esfera extrarregistral se requiere de la ejecución de las obras de habilitación y en la registral de la inscripción de la resolución de recepción de obras finales.

7. Dado que con la inscripción de la aprobación de la habilitación urbana únicamente se tiene –en el ámbito registral– el proyecto de la futura lotización y, por lo tanto, no existen propiamente lotes de terreno urbano sino "futuros lotes urbanos", es que el artículo 49 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios (RIRP) establece que "para inscribir la transferencia de propiedad y los demás actos de disposición de los lotes que integran la habilitación urbana, previamente debe inscribirse la recepción de obras, salvo que en la resolución que aprueba dicha habilitación se establezca la libre disponibilidad sin requerirse la recepción de obras conforme a la normativa vigente". Conforme ha sido establecido posteriormente a la inscripción de la habilitación urbana.

La razón de la disposición bajo comentario es evitar la inscripción de los actos de disposición sino hasta la inscripción de la recepción de obras, donde los lotes conformantes de la habilitación ya se encuentran definidos y por tanto existentes, constituyendo la excepción a ello la autorización expresa por parte de la municipalidad de la libre disponibilidad de lotes.

8. Precisamente, este asunto fue interpretado en el CXXI Pleno del Tribunal Registral, realizado el día 6.6.2014, mediante la aprobación del siguiente acuerdo plenario:

Interpretación del Art. 49 del RIRP

Cuando la resolución municipal de aprobación de la habilitación haya autorizado la libre disponibilidad, las inscripciones se harán preventivamente (pues es la primera etapa). Las anotaciones preventivas se convertirán en definitivas al inscribirse la recepción de obras (segunda etapa).

En consecuencia, siempre que se haya autorizado la libre disponibilidad de los lotes que conforman la habilitación urbana procede anotar preventivamente los actos de disposición sobre estos, convirtiéndose dichas anotaciones en inscripciones definitivas, una vez inscrita la respectiva recepción de obras.

9. Ahora bien, revisada la Partida Matriz N.° 11059218 del Registro de Predios de Tarapoto, tenemos que en el asiento B00003 obra registrada la resolución de libre disposición autorizada mediante Resolución Sub Gerencial N.° 874-2010-SGPCUC-GIPU/MPSM del 25.10.2010, aclarada mediante Resolución Sub Gerencial N.° 983-2010-SGPCUC-GIPU/MPSM del 26.11.2010, expedidas por la Sub Gerente de Planeamiento, Control Urbano y Catastro de la Municipalidad Provincial de San Martín.

En consecuencia, en la medida que en la partida matriz obra registrada la resolución de libre disposición, resulta procedente la rogatoria al amparo del artículo 49 del RIRP, no requiriéndose para ello que previamente se inscriba la recepción de obras, ello por cuanto las inscripciones, tal como dispone el acuerdo plenario, tendrán el carácter de preventiva hasta que se inscriba la recepción de obras.

En consecuencia, corresponde revocar la observación formulada por la registradora, debiendo extenderse el asiento de transferencia con el carácter de provisional.

10. Sin perjuicio de lo expuesto, la registradora fundamenta su denegatoria de inscripción sobre el artículo 11 de la Ley N.° 29090 señalando que se encuentran vencidas las licencias respectivas.

Al respecto, actualmente el artículo en mención, dice:

Las licencias de habilitación urbana y de edificación, reguladas por la presente ley, tienen una vigencia de treinta y seis (36) meses, prorrogables por doce (12) meses calendario y por única vez. La prórroga debe solicitarse dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores al vencimiento de la licencia otorgada, sin costo adicional alguno. La revalidación procede solo para aquellas licencias emitidas bajo el marco de la presente ley, por treinta y seis (36) meses y por única vez.

El inicio de la vigencia de las licencias es computado para todas las modalidades, desde la fecha de su emisión.

[...].

La norma señala que el plazo de vigencia de las licencias de habilitación y de edificación, tienen una vigencia de 36 meses, prorrogables por 12 meses calendario y por única vez.

11. Sobre el particular, este colegiado no considera que sea pertinente aplicar el plazo de vigencia de las licencias de habilitación a las resoluciones de aprobación de proyectos de habilitaciones urbanas. Ello por la razón de que al tratarse de un plazo de caducidad, debe reputarse como una restricción y, por lo tanto, no cabría aplicarlo por analogía a una situación no prevista2.

En todo caso, deberá estarse a lo que la propia autoridad municipal haya dispuesto en su resolución, debiendo en tal caso el registro atenerse a lo dispuesto por la autoridad administrativa, no pudiendo calificar su contenido o fundamentos.

Entonces, aplicado este criterio a la referida habilitación urbana inscrita en la Partida N.° 11059218, tenemos que al haberse aprobado el proyecto de habilitación urbana a través de la Resolución Sub Gerencial N.° 874-2010- SGPCUC-GIPU/MPSM del 25.10.2010, aclarada mediante Resolución Sub Gerencial N.° 983-2010-SGPCUC-GIPU/MPSM del 26.11.2010 expedidas por la Municipalidad Provincial de Tarapoto, esta no establece un plazo de vigencia, de igual manera –como ya se dijo– tampoco consta expresamente ni en la Ley N.° 29090, ni en su reglamento, ni en el Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios.

En consecuencia, la anotación preventiva del predio preindependizado en las partidas N.° 11059320 y N.° 11059321 del Registro de Predios de Tarapoto no se encuentran sujetas a ningún plazo de caducidad; toda vez que las resoluciones que aprueban el proyecto de habilitación urbana no señalan plazo de vigencia de proyecto o de la libre disposición (en el caso).

En este sentido se ha pronunciado esta instancia en la Resolución N.° 5214-2022-Sunarp-TR del 29/12/2022.

Estando a lo acordado en mayoría;

VII. Resolución

Revocar la observación formulada al título impugnado de acuerdo con los fundamentos expuestos en el análisis de la presente resolución; y, disponer su anotación, previo pago de los derechos registrales que correspondan, conforme a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Gloria Amparo Salvatierra Valdivia

Presidenta de la Primera Sala del Tribunal Registral

Pedro Álamo Hidalgo

Vocal del Tribunal Registral

Voto singular del vocal Aldo Raúl Samillán Rivera
1. El Registro de Predios se organiza sobre la base de la técnica del folio real, lo cual constituye una manifestación formal del principio registral de especialidad, tal como se regula en el artículo 4° del Reglamento de Inscripciones de Registro de Predios [en adelante RIRP] y en el primer párrafo del Artículo IV del Título Preliminar del Reglamento General.

De acuerdo con ello, existe un folio único, es decir, no cabe más de un registro particular para cada predio en el que se incorporarán los actos vinculados a este para dar a conocer su historial jurídico; sin embargo, existen excepciones establecidas por la naturaleza de los actos que se inscriben, admitiéndose la pluralidad de folios, como las partidas generadas por la inscripción de predios sujetos a propiedad exclusiva y propiedad común, el caso de las habilitaciones urbanas y aquellas partidas que se crean con motivo de la inscripción del derecho de superficie.

Como vemos, se trata en principio de partidas registrales vinculadas que por razones de claridad y en aplicación del principio registral de especialidad se opta por independizar las secciones o lotes que la conforman.

2. Sobre los alcances de la calificación registral en las circunstancias descritas, debemos tener en consideración que en virtud del literal a) del artículo 32 del reglamento general, esta actividad se circunscribe a la partida en la que se habrá de practicar la inscripción, y de forma complementaria a los antecedentes registrales de la misma.

Esta verificación de otras partidas o títulos que dieron lugar a las inscripciones se sustenta siempre que la información que aparezca en la partida directamente involucrada sea insuficiente y que para esclarecer ello se requiera información adicional.

De igual manera, esta verificación complementaria [en el caso de los títulos archivados] será posible siempre que la información contenida en ellos no contradiga los asientos registrales, pues en caso contrario primará la información publicitada por los asientos de inscripción en aplicación del principio de legitimación registral.

En cuanto a las partidas relacionadas que debe tener en cuenta el registrador en su calificación, de manera complementaria, son aquellas que se encuentran directamente vinculadas con el acto o derecho cuya inscripción se solicita, como lo son –por ejemplo– aquellas partidas donde consta registrado el poder del representante de la persona natural o jurídica interviniente en el contrato, a través del cual se transfiere la propiedad del bien.

3. Ahora bien, sobre la pluralidad de folios o pluralidad de partidas, esto no se encuentra previsto como tal en ninguna norma; sin embargo, como técnica registral es conocido como una forma particular de la manifestación del folio real [principio de especialidad] que se exterioriza cuando el historial de un predio es llevado en más de un folio.

Este fenómeno es posible definirlo como la relación que existe entre partidas matrices y partidas conexas con ella, y se evidencia cuando se abren partidas para predios nuevos que proceden o forman parte de una anterior partida matriz.

Esta instancia3 a partir de lo señalado por José Manuel García García4, ha distinguido dos supuestos de conexión, siendo los siguientes:

(i) Conexión histórica de las fincas con la matriz, son fincas que proceden de ella pero que se han independizado completamente de esta, se trata de los supuestos de modificación de entidades hipotecarias, como la subdivisión y la acumulación. La conexión en estos casos es histórica en un doble sentido: en cuanto a las cargas y en cuanto al título adquisitivo por lo que se refiere a las cargas, la finca originada arrastra todas las cargas que tenía la finca matriz, sin perjuicio de las nuevas cargas que en adelante se refieran exclusivamente a esa nueva finca. Por lo que se refiere al título adquisitivo, como la modificación hipotecaria no constituye propiamente título adquisitivo, se mantiene el título adquisitivo de la finca matriz como caracterizador de la nueva o nuevas porciones resultantes sin perjuicio de que una vez que se produzca un nuevo título en el historial de la finca originada, el título adquisitivo de la matriz ya no tendrá más que un valor histórico y no vigente.

Esta vinculación, se trata de una mera conexión histórica, pues las fincas formadas tienen vida plenamente independiente y no tienen más conexión que la resultante de su pasado por razón de las cargas y título de procedencia.

(ii) Conexión permanente. La conexión entre la finca matriz y las fincas nuevas no es meramente histórica, sino que es permanente y se mantiene a todo lo largo de la vida de esas fincas nuevas.

En nuestro ordenamiento jurídico esta forma de conexión permanente se da en los supuestos de propiedad horizontal y en las urbanizaciones en las que existen bienes comunes, pues en la matriz quedarán inscritos estos bienes, así como el reglamento interno5 y la junta de propietarios, siendo aplicable6 de igual forma, en el régimen de independización y copropiedad y en los bloques de edificaciones7.

4. A nivel legislativo tampoco se ha previsto la forma de calificación de los títulos que involucran la pluralidad de folios o partidas electrónicas, es por ello que el tema es discutible. Por nuestra parte nos inclinaremos hacia aquella postura que refuerce el principio de legitimación desde su aspecto dinámico.

De esta manera, para el caso de pluralidad de folios o pluralidad de partidas registrales, debe tenerse en cuenta para la calificación registral8 los siguientes alcances:

a) Si existe solo conexión histórica entre la partida matriz y las partidas independizadas, estas tienen vida plenamente independiente y no tienen más conexión que la resultante de su pasado por razón de las cargas y título de procedencia; la calificación debe circunscribirse a la partida registral en la que efectúa la inscripción.

b) Si la conexión entre partida matriz y partidas nuevas no es meramente histórica, sino que es permanente y se mantiene a lo largo de la vida de estos predios nuevos, la calificación no solo se circunscribirá a la partida registral en la que se efectuará la inscripción, sino que también se extenderá a la partida matriz, cuando el acto a inscribir así lo requiera.

5. Como vemos, el razonamiento del registrador se inclina en primer lugar por establecer una conexión permanente entre ambas partidas electrónicas y, en segundo lugar, a raíz de lo anterior, realizar la calificación del acto no solo teniendo en cuenta la partida independizada, sino también la partida matriz.

Uno y otro caso dependerá de la naturaleza y el contenido del título que dio lugar a la pluralidad de folios.

6. Por otro lado, debe tenerse en cuenta los alcances de la calificación registral, siendo uno de ellos el que tiene que ver con la partida directamente vinculada. En esa línea, en el VIII Pleno llevado a cabo los días 13 y 14 de agosto del 20049, se adoptó como precedente de observancia obligatoria lo siguiente:

Concepto de partida directamente vinculada10
Debe entenderse como partida directamente vinculada al título, aquélla donde procederá extender la inscripción solicitada, o de la cual derivará dicha inscripción. Por tanto, no procede extender la calificación a otras partidas registrales.

Así, de lo expresado en el inciso a) del artículo 32 del Reglamento General que incorporó el criterio aprobado como precedente antes descrito, se desprende en primer término, que la confrontación, y en consecuencia, la adecuación del título, se realiza [de la mano del principio de especialidad] con respecto a la partida o partidas donde consta registrado el bien [mueble o inmueble] o la persona [natural o jurídica] o del elemento que haya determinado la apertura de la partida [poder o contrato de mandato, etc.]; es decir, con relación a las partidas registrales donde deba registrarse el título objeto de calificación.

En segundo término, de requerirse la verificación complementaria de los antecedentes registrales, como son otras partidas o títulos que dieron lugar a las inscripciones [títulos archivados], ello está supeditado a que la información que aparezca en la partida directamente involucrada sea insuficiente y que por lo tanto se requiera información adicional. Por ejemplo, será necesario acudir a otras partidas para verificar la representación, en caso esta obre o debiera obrar inscrita.

Estando a lo expuesto, en la calificación de títulos que contengan actos traslativos de dominio, deberá verificarse la adecuación del título con la partida directamente vinculada, sin embargo, si de la propia partida vinculada surja información contradictoria o incompleta es necesario ir a la partida matriz. Ello porque el principio de legitimación admite prueba en contrario.

7. En este caso, el predio objeto de transferencia es un lote independizado, entonces la calificación debe, por tanto, efectuarse confrontando lo que figura en la partida registral del lote y lo que consta en el título cuya inscripción se solicita, puesto que no nos encontramos en un supuesto en que se requiera acudir a la partida matriz, ya que el titular del lote objeto de transferencia figura en la partida de este lote y no en la partida matriz.

Revisadas las partidas N.° 11059320 y N.° 11059321 del Registro de Predios de Tarapoto, que son objeto de la presente rogatoria, consta que ambas se independizaron a favor de Inversiones Acuario S.A.C.; sin embargo, de dicha partida no se desprende dato alguno que permita advertir que el lote materia de transferencia se encuentre en etapa de aprobación de proyecto o en su defecto que el lote tiene la condición de anotación preventiva11, por lo que dicha circunstancia no puede ser opuesta a los adquirentes.

Entonces, si bien puede alegarse que las partidas N.° 11059320 y N.° 11059321 contienen información inexacta, no debemos perder de vista que una vez que el título accede al registro opera el principio de legitimación registral, en virtud del cual la inscripción se reputa cierta, exacta y válida, siendo la única forma de enervarla a través de los mecanismos establecidos en el artículo 2013 del Código Civil. La legitimación si bien admite prueba en contrario, ello debe partir de la propia partida vinculada, lo que no sucede en el presente caso.

Por todo lo expuesto, mi voto es porque se revoque la observación formulada y se disponga la inscripción definitiva del acto de transferencia de los lotes.

En el mismo sentido se ha pronunciado en casos similares en la Resolución N.° 5111-2022-Sunarp-TR del 23/12/2022, Resolución N.° 5080-2022-Sunarp-TR del 23/12/2022 y la Resolución N.° 585-2020-Sunarp-TR-T del 12/12/2020.

Aldo Raúl Samillán Rivera
Vocal del Tribunal Registral

__________
1 Anterior Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. Actualmente vigente el D.S. 029-2019-Vivienda.

2 Artículo IV del Título Preliminar del Código Civil.- Aplicación analógica de la ley. La ley que establece excepciones o restringe derechos no se aplica por analogía.

3 Ver Resolución N.° 521-2020-Sunarp-TR-T del 9/11/2020

4 García García, José Manuel (1995) La finca como base del sistema inmobiliario. En Revista Crítica de Derecho Inmobiliario. Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España. Centro de Estudios Registrales. Madrid, p. 285.

5 El porcentaje de participación en los bienes comunes quedará asignado en las partidas independizadas. Las cargas de la partida matriz se trasladarán a las partidas independizadas al momento de la apertura de éstas y en ellas se inscribirán las propias específicas que se vayan produciendo en el futuro.

6 Esto es sin perjuicio que se puedan producir otras combinaciones de pluralidad de folios o partidas, como puede ocurrir cuando se abre una partida para toda una habilitación urbana, luego las partidas para cada uno de los edificios o bloques construidos y finalmente partidas independientes para cada una de las unidades que forman parte de cada edificio o bloque.

7 Por ejemplo, el señalado en el artículo 45 de la Ley N.° 27157 concordante con el artículo 154 del Reglamento de la Ley N.° 27157.

8 El Tribunal Registral establece la doctrina aplicable en sede registral, dado que sus resoluciones son actos administrativos dotados de ejecutividad y ejecutoriedad que no agota sus efectos con el cumplimiento de lo allí dispuesto, sino que se extiende hacia el futuro, en la perspectiva de garantizar que no se vuelva a cometer una afectación similar del mismo derecho. Los criterios establecidos son vinculantes para los Registradores estando a la sujeción jerárquica en que se encuentran –o si se quiere, con mayor rigor de la tutela administrativa que origina la dependencia del registrador a los pronunciamientos del tribunal– y al mandato imperativo del artículo 33 inciso a.3 del TUO del Reglamento General. [Resolución del Tribunal Registral 293-2009-Sunarp-TR- T]

9 Publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 1 de octubre del 2004.

10 Criterio adoptado en la Resolución N.° 059-2002-Sunarp-TR-L del 11 de octubre del 2002.

11 En el CXXI Pleno del Tribunal Registral se acordó que cuando la resolución municipal de aprobación de la habilitación haya autorizado la libre disponibilidad, las inscripciones se harán preventivamente (ya que constituye la primera etapa). Las anotaciones preventivas se convertirán en definitivas al inscribirse la recepción de obras (segunda etapa).
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